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Inmediatamente, que los aefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l it iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ri sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar loa números de este Bo l it ix , coleccionados 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariae $ 
territorios de Africa sujetos U la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
difeo civil). . . , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capiwJ 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma, provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA

Subdirección General de Libertad
Vigilada

&■'? ■" 111.*
Circular número 25 

con instrucciones para las Juntas Provinciales y Loca
les, según acuerdo de la Comisión Central

limo. Sr.: Completas Tas (disposiciones orgánicas 
del Servicio de Libertad Vigilada con las normas 
contenidas en la Orden de 2,4 de marzo último y 
Decreto de 26 del pasado abril1, es -conveniente que, 
para el mejor funcionamiento de ¡las Juntas, se 
atengan éstas a Has siguientes instrucciones, acor- 
dad'as en la sesión celebrada por lai Comisión Cen
tral el día 21 de juliloi de 1944:

pr ime r a

SUiStitudón ievtporal dg los Presidentes. ’
Las Juntas Provinoiailes quie no tuvieran Presi

dente nombrado, según lo dispuesto en el1 art. 2.u 
del Decn&to de 26 de abrill último, deberán ser pre
sididas por el Vocal Dii^ctor del Establecimileínto 
penitenciario que ostente mayor categoría en la ca
pital, siempre qule, por cuaüqtMer causa, se aléjase 

sus funciones temporalmente eb Presidente efec 
livo. En el supulesto de qúe hubietia de sustituir al 
señor Director de Prisiones indicado, lo liará el Vo
cal de mayor edad.

En todo caso ¡sie dará cuenta inmediata a ¡a Sub- 
cirección General del Servicio, lespdcificai.do la cau
sa dt. la .sustitución.

SEGUNDA , 

hi¡orinas Sobre tos particulares relativos a la inai>o- 
neria y nesponsabiMdades políticas.

En los- impresos utilizados para evacuar los in
formes .de las Juntas Provincialles, existe el apartado 

relativo a si los liberados tienen condena de ios 
Tril)iiiiai!fes Especialies de Represión de, ia Masonería 
y Comlunismo y de Responsab’Iidades Políticas. Estas 
Jurisdicciones léspeciales pueden imponer penas de. 
confinamiento y otras de iiibdrtad die. residencia. I ai a 
evitar la repetición de algún caso planteado sobie cíe 
particular, se previno a las Juntas quie cuidasen de 
investigar en sus informéis sp el interesado sujeto a 
libertad vigilada había sido condenado a e^as priva
ciones de residencias específicas. Las Juntas solicitan 
lo? informes del Tribuna! NaJcionall de Responsabili
dades Políticas, ddl Tn^unal Eispédal para la. Repre
sión de la Masonería y el Comunismo, así Icomo del' 
Registro Central da Rjeisponsabiílüdades Políticas de 
este Ministerio de Justicia. Como til Servicio del Re
gistro Central está en período de organización, ein la 
mayoría de los casos no puede obtenerse una contes
tación concr|títa- En cuanto a los dos Tribunales men- 
cionades, es frecuente til caso dte quH se dilate, la res
puesta. Para dar una, sotufíión que no cause perjuicio 
a ¡los interesados en los* expedientes, la Cpmisión ha 
resuelto que, en los casos que nos ocupan, se proceda 
e lo siguiente: .
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k) Se lexigirá al intdresado ulna declaración jura
da de qu¡¿ no tiene condielnia de prahibic/pn del residen- 
< a determinada ni i>or di' Tribunal Especial de R^e ■ 
presión de la Masonería ni: por di1 Tribunal Especial 
de ResponsaMidades Poílíticas. Al pie se hará cons
tar que1 el interesado conojee que la falsedad dn la de
claración; sin perjucio de lias responsabilidades pe
nales consiguientes, lldvará aneja la instrucción de 
expediente de revocación de. los beneficios de libertad 
condiciona,!.

A) No obstante esta declaración, la junta dirigirá 
al Presidente del Tribunal Nacional de Rcsponsabi- 
üdñdds Políti|casiy al Presidente del1 Tribunal de Re
presión de ¡a Masonería y el Comlunismo un telegra- 
rtnia irididando que en el expediente! de cambio de re- 
sidenda o de levantamiento- del destierro del liberado 
X X, éste ha presentado declaración jurada de. no en
contrarse. condenado a pena de privación de! residen
cia por el Tribuniafll de su dignja presidencrá, y a fin 
de comprobar la autenticidad de dicha decíaració'i, se 
permite suplicar qu^ tellegráficamentie tenga a Idem 
contestar si existe-n anteoedenties sobre, dicho liberado 
en^ cuanto al particular c^ue sd expresa. Sí en el tér
mino de tres días no sle req^biese contestación tele
gráfica, el expediente continuará su trámite, conside
rándose que q! sn'lencio significa tácitamente que no 
'existen antecedentes que se opongan al Cambio soli
citado. -

Las hojas de informes a.xqule nos referimos d"bet¿;i 
ser fechadas y firmadas por el Vicesecretario de la 
Junta, con el visto Imn.o del Préndente en el anverso, 
o en el* reverso si hubiere Ihgar a observaciones de im
portancia que no estuvieran contenidas en el cuestio-

ouaii
Los oficios y cammiicaciorres con Autoridades irán 

necesariamente firmados por el Presidente.
' TERCERA

Cambios. d< resid0ive:<i d^ los 'liberados
a) Dentro de la misma provincia.—Pueden ser 

autorizados por la Junta Provincial!,, previo informe 
favorable del ¡la?. Juntas locales del lugar donde el li
berado resida y de aqueil donde pretenda residir,, sle- 
fialando la calle y efll número de 1á casai que fije como 
residencia, y siempre que este cambio no impVque le
vantamiento de destierro, leí» cpyo caso di1 expediente 
de proprl'ista se elfevará a la Subdirección •General pa
ra que dé cuenta a la Comisión Central. Tales.autori
zaciones serán comunicadas, sin dilación, a ife Inspec
ción Central d > Liberados. Princesa, 55, Madrid

ó) Para provi^cii distinta.—Sólo p telen s?r con
cedidas las autorizaciones para residir fuera de la pro
vincia por la Comisión-Central de! Servicio, a pro
puesta de 1¡a Subdirección Gene raí.

Esa Junta habrá redhdo ya el modelo impreso de 
s< ’icitud y expediente, dn el1 que indudibíemente debe 
constar informe favorable de las Tunt ;-. locales a que 
‘e hace ntferencia en el apartado anterior En la peti
ción v emisión de informes se uti'izará el telégrafo, 
sienipre que sea posible.

En ningún caso se omitirá el documento jastifica- 
dvo de la causa alegada por el solicitante, m la pro
puesta diara y precisa de la Jupta, que se abstendrá

en absoluto.de dleVar a la Subdirección los expedien
tes incompletos.

r) Para residir en Madrid, Barcelona. T/dlenria, 
S'villa y Zara guací.—Las Juntas exam narán cuida
dosamente las solicitudes para re'sidir en tales ciuda
des superpobladas, y sólo elevarán propuesta cuando 
el expediente acredite motivos muy calificados en el 
solicitante. Si ésta manifiesta que vivía en cualquiera 
de dichas ciudades di día 18 de. JuPfío rife 1936. deberá 
a.ompañar el documento correspondiente, además del 
contrato d? trabajo que 'll¡evar\el visad) del Sindi
cato -en que profesionalmente esté encuadrado o. en 
s 1 caso, él de Ja Oficina de Colocación o de la Delega

. ción dé! Trabajo.
Si en la indicada fecha residía fuera de tales ciuda- 

dos, jall contrato de trabajo, visado en la misma forma, 
acompañarán certificación acreditativa de estar ins
critos en las listas de la Oficina de Colocación Obrera 
de la capital! donde pretendan residir o, en su caso, de 
Ta Delegación del' Trabajo.

c u a r t a

AiÁforisaciones especia^ para viajar y navegar por 
territorio •nacional y \agiias jurisdiccidnal^ bov pli

so no superior a Aéis
n) Viajantes de comercio.—Aribes de elevar pro

puesta. la Junta recabará amplios informes sobre los 
antecedente,9 políticos y lía conducta del soliicitante.

Al contrato de trabajo, extendido reglamentaria
mente, sie unirá certificación de Ha Cámara de Comer
cio, Indulstria y Navegación, en 8a q'pe. previa infor
mación, se acredite, la .edrteza de que di jiiberado está 
afecto a la Empresa de que ise trate.

■^) Agenta de seguros.-^—Al contrato de trabajo, 
ext‘'ndid|O relglamientariamente. acompañará certifica
ción ddl Sindicato dii que deben haillarsie encuadrados

La Junta examinará, con eUj más mintfcioso rigor, 
Tas solicitudes de los llamados Agentes Libres de Se
guros, y denegará Ha petición, sin más trámite, Cuan
do falte alguno de Tos diocumlentos requeridos o ca
rezca el solicitante de muy btrenos informes sobre su 
condición prilítica, 4 •

r) Para navegación o p^sóa.—Sie remitirá copia 
del informe emitido por lia Autoridad localli de Marina.

d) Conductores dr vehitculos.—^Los mismos Requi
sitos antes dichos sobré informes, más H ddl Jdf^ de 
Policía de Tráfico.

c.) Siega, rCcdlccción de aceituna y Cosiechas en 
general y otros casos análogos .—Estos permisos se 
regularán por la circular número 8 de 1at Subdirección 
Genera! de fecha 9 de Hunio de 1944. En Ubs casos 
análogos a Tos testudiados en la misma, las Juntas 
exigirán las pruebas qué a su juicio procedan y adop
tarán lias medidas precautoriaig adecuadas a las cir 
constancias que concurran en efl expediente.

A Permisos a personal de servicio doméstico.— 
En los caisos en que los erigidlos, presce.ptores, ayos, con
ductores, etc., hayan de seguir al servido de su patro
no en Tugar o lugares diferentes al dé stí residencia 
habitual, las Prdsidencias de lias Juntas Provinciales 
Tiodrán propon* telegráficamente a 1a Subdirección 
cue se conceda el permiso para seguir prestando di
chos servicios. La Presidencia dld ’a Junta, ante .todo. 
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averiguará si el liberado tiene d ••iti»: r j en alg ino de 
irs lugares donde piensa dirigirse, en cuyo uisu re
chazará de pianc la pjíie'ón, su: iormuiar propuesta.

, Las Junta? Provinciales, antes de carear a la Sub- 
Gir^cqión el telegrama, neiferido, exigirán que ei pa- 
treno suscriba pn doten¡no::t.) de plena garantia de 
que la persona a su serví io cump i j con lj- requisi
tos de presentación y estaoie.: jos ] jr Ja le
gislación v’gente en materiall de libclrtiad vigilada, 
comprometiéndose, además, a no despedir aí liberado 
sin dar previo aviso a lia Junta Provincial de Libeirtad 
Vigilada de su habitual re d leticia, para que ésta 
adopte las medidas pr^cauío .as procedentes. La lir- 
ma dél documento de garantía derá visada por la Au
toridad jo Empresa bancam o cotmerciii de retoñe
cida solvencia.

<7) Permisos wjjec^s dé los Ub/'-ados sujetos a 
jilas — Con f retinencia ss han prestentado casos de que 
liberados que estén sujetos afl. sdrviqd militar activo 
pretendan de sus Jefes militares que Se leis otorguen 
permisos para veranear o para reunirse con su^ fa
miliares. En estos, casos, llajs Autoridlades militares, 
antes de (conceder di permiso, deberán consultar con 
■las Juntas Provinciales de .Libertad Vigilada, indi
cando sr tienen o no los interlesados la condición de 
desterrados de un sitio determinado, y, adlemá^, se
ñalando el lugar o flugnnos a donde, han de ir a disfru
tar de su permiso diei rddlluta- No ¡podrán ser concedi
dos permisos hasta tanto qife se hayan recibido los 
informes favorables c|,4 litigar o lugares que >5^ hayan 
ólegido jxir los. licuados. En ql caso de quia la Junta 
Provincial no vea inconveniente en la concesión dál 
permiso que sfe- .¡nteresa, si les dtj quince días, .podrá 
otorgarlo por sí, de conformidad con lo dispuesto en 
la instrucción quinta da teísta CTrci<liar. Si es de plazo 
superior, habrá de ti’eviar expediente a la Subdir|e¡c- 
ción General.

De los Ministros dtil Ejército, M|arina y Aire s(e 
solicita que c/ rculen las insli^uccionrs convenientes 
sobre estos particulares a las autoridades militares 
para que se dignkn tomar en cuenta Las prevenciones 
estabLcidas, ya qu| d recluta necesita, .por su espe
cial situación de llibera^o!, en primer término, el per
miso militar, pero, en secundo ténn('|no, d permiso del 
Servicio de Libertad Vigilada, qu- atiende al doble 
aspecto de protección y vigilancia y ai]l de no causar 
perturbaciones en dj orden publico. Adlemás, podría 
streeder que los rcidlutas ^omitidos a nuestro Servicio 
se trasladaran a Olugpres donde estuvieran desterrados 
o bien a las loeiarjidad 1s donde las Junt¡a(S locales tu
vieran rrpbvo fundado para opoirerse a ^u residen- 
c.a, aunque fuera muiy transitoria o eventual.

h) Otras autorizaciones para viajar.—Se presen
tan casos diferentes, como líos ole Ingeniaros o Arqui
tectos de casas importantes qu? se han de desplazar a 
diferentes puntos de España. En estos supuefstos se 
exigirá un documento de resjaonsiaibilidad de la casa 
interesada, y un visado sobre justifi|.'n<4‘ón de ¡la Auto
ridad competente qn di ramo que pue-dh acreditar ¡a 
necesidad de lía caulsa alegada. ,

En los demás casos no qompnendidQs en nsta circu
lar, las Juntas, antes de forn^ular ¡propuesta a la Co
misión Centrail, procurarán unir todos los- documen
tos que justifiquen h causa en que se basa lia petición,

tales como certifi|cacionés de :1a Administración Pu
blica, Sindicatos, AUcaldjía, Oficinas de Colocación, 
etcétera.

i) En el plazo improrrogable de diez días, a par
tir de la reicepdión da ¡esta ci^ci|llar, la Junta remitirá 
a la Subdirección iGanitrall del Servicio rellación no
minal completa de cuantas autorizaciones para via
jar o navegar liayan extendido con anterioridad al 
ognocimiento de estas instrucciones, para revocar en 
su caso, las que no estén ten chlbidas eondiciones. le
gales. '

QUINTA

Permisos para • que los tiberados puedan atuse^ntarse 
temporalmente

La norma, octava solo - faculta a las Juntas para con
cederlos en caso de notoria urgencia. El plazo de ocho 
días podrá prorrogarse muy excqplcionalmentle a quin
ce, cuando la distancia del desplazamiento pudiera 
hacer ilusoria lá autorización y e|! solicitante^ posea 
excelentes informes y antecedentes. MLientras duren 
/lias circunstancias actij.illefs de dificultadles dt? obten
ción de billetes para viajar, las Jumltas Provinciales de 
Lilxrtad Vigilaba podrán conceder inicialmlent.- el 
permiso por quince días, si a juicio de Jais mismass está 
justificado este plazo especial ipor(razón de distancias 
u otro motivo.
■ Los permisos serán comunicados a fe Subdirección 
Gen. rail y a la Inspección .General de Libera¿(ois, Au- 
toi-dad local d- Pdl|i|cía y Director G-enetral de Seguri
dad (con arrtegio a los tallones, que a este abjeto reci
birán las Juntas Provina.lalles) ¡en la misma fecha d? 
su concesión y en la ddll regreso del libelado, quien 
quedará advertido de su obligación de pres^mtarse el 
(.lia que efectúe el! regreso-

Si las Juntas Provinciales de (Canarias, Baleares, 
Marruecos u otras que pudieran constituirsie separa- 
cas de fe Penínsulla hubieiran de conceder permisos 
espdciakis de ausenc -'a —de más de quince dfes— por 
causa, justificada a territorios que no slean de su ju- 
i «i .Acción, comsdlitairán el caso telegráficamimte qon 
ia Subdirección 'General ant^s de iconoeden- aquéllos.

La concesión defll permiso no eximfe al libírado de 
la obligaición de proveerse, da acuerdo con Has dispo- 
s.ciones en vigor, del! correspondiente salvoconducto.

SEXTA

Destierros
, Del mismo modo que en lo® cambios de residen

cia extraprovmciáles y en las autorizaiciones pan-a via
jar, en la invajlidáción de la medida de dqstiei-ro sóüo 
tienen Jas Juntas Provinciales faculltad para propo-

t  ,a S,lbd,recdlón General, que. previo informe 
de la Ii^peccmn, puede someterla, a la aprobación de 
I Comisión Central.

E] procedinúento que las Juntas observarán en la 
tramitación de los oportunos expedientes de llevan- 
amiento de destierro y Has Limitaciones que t. ndrán 

en cuenta anit.es da hacer fe propuesta, son sustan- 
cnhnente idénticos a los consignados en apartados 
anteriores para los cambias- de residencia.

-Aun en el supuesto de que el liberado qutede auto
máticamente libre de la medida de destierro .pot apli
cación de fe Ley d.v- 1 de abril. Jle 1941 y dispones
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posterior^, 1a Junta, recibir la qícrtuna comuni
cación de. la Direlación de la prisión correspondiente, 
lo participará al interesado, para que manifieste si 
desea residir en -di lugar a quq se refería el dqstiei'ro, 
y, en caso afirmativa se le concederá eljCiambio de re
sidencia, encaneciendo a la Junta Local su especial vi- 
g.llancia por si hlqbi^ra Ilugar a modificar dilcília resi
dencia, o bien a revocar los beneficios de libertad con
dicional. "

Las Juntas Provinciales, y Loaalesj tendrán pre
sante que d destierro que afecta ál penadp en liber
tad vigilada no ys da naturaleza penal y no exige las 
formalidades y garantías procesales de la. pena, sino 
que es una medida de Seguriadad, mudlras vece]s inspi- 
^da en razones, de intolerablis |c|onv i vencía entre el' 
penado y sus convecinos. El Servició delre adminis
trarla individ'uaiizancio las cuestiones cuidadosamen
te y procediendo con lia máxima agilidad. Así, pues, 
la Junta estudiará cad|a| propuesta die levantam)iento 
de destierro, teniendo en ementa los siguientes eie- 

, mentes de juicio, que necesariamente deben constar _ 
en el expediente1:

1 .° Capacidad, de trabajo y medios de vida que 
puede t¿|nier el liberadjo en 1a Ipaailidaidl de dondq es
tuviera desterrado.

2 .° ínírome de lia< Junta local, ckjl lugar a que afec- 
' ta su destierro sobre la posibilidad de una conv-ven- 

t.a normal con el vecindario.
3 .G Conve,niiiencia de invajlidar el destierro para 

que eO! liberado ■ resida en localidad menos poblada, 
donde sea más fácil a la inspeccién la observación 
de su conducta.

SEPTIMA

Otras limitaciones dd residencia
En breve será comunicada a esa Junta la relación 

. de localidades y zonas comerciales dond^ los libera
dos condicionales tienen prohibición de residir. Entre 
tanto, téngase en quenta lás limitaciones contenidas 
en circulares anterioneis, con objleto de qvitar trami- 
taiciones inútik-s- A esta respecto la Comisión Ceii- 
tral encarga, de manera muy singular, a los Presi
dentes de las Juntas Provinciales qué se sirvan por- 
nerse en relación con 'los sjenores Gobernadores civi
les, a fin de revisar las llamadais soiws prohibidas, 
evitando, en cuanto sea posible, que sean declaradas 
ccn^o tales las djemaraacllonies íntegras de la provin
cia, pues ello Ocasiona afll Servicio de Libertad Vigi
lada inconvenientes para fijar residencia de ¡liberados.

En cllanto a las provincias fronterizas con Fran
cia y Portugal!, así como a la demarcación Especial 
de la zona detl Campo de Gibraltar, la Comisión Cen
tral tiene adoptados ajuierdos fespooiales que serán no
tificados, e,n fqcha breve.

Cuando lá Junta Proyínq'lall, tenga conócümiento de 
que la presencia dle un liberado .sin destierro suscita 
entre, sus cnnvecinos sentimienito de piptesta ca¡xiz de 
alterar la tranquilidad pública, lo comulnicará a la

- “¡Subdi reedión Genera!, enviando mantos anteceden
tes sobria el apunto obren qn poder de la Junta. Se 

. practicará una información por un miembro (dé aqué
lla o por uin Inspector in,titt1ocaJ.. La, Juntai, esti'dia-t 
do el exp dientq. propondrá a la Subdirección: 

l? Que requiera al liberado. con objeto di que 
e'ija nuevo lugar de^residencia en el plazo improrro

gable de ocho día®, durante J|oS: cualds se Ib' extrema
rá la vigilancia. •

2 .° QUie se le revoquen los Iwtfiqios de ijaj liber
tad condicional. s ,

La Subdipección, o en; su caso la Comisión Cen
tral, resolverá este Expediente en el ténnino más 
breve posible, comunicando el fallo telegráficamente, 
sin perj,uicio de la confirmación por el primer correo.

OCTAVA.

Presentación^
La dasificacióni d¡e Ibs (li|t>e.ra,dos>, e|ten|ción a la 

Autoridad o persona ante quien ha,n de efectuar sus 
-presentaciones periódicas, debe hacerla esa Presiden
cia en atrecho contacto con el Vocal1 Jefe dd Cuer
po de Pollicía y con el Volca! Jefe de la Guardia Gvn, 
l»r lo que se refiere a las zonas ruraleis donde la Co
mandancia dd puesto contrata las presentacione|s.

El arbitrio del liberado para .diferir la Autoridad, 
Organismo o persona antie qu|ien ha de presentarse, 
aun en el caso dle que su-patrono o Presidente de su 
Colegio profelsionnl muestren-tas mejores disposicio
nes, prevajleceiá, salvo qu^q, a juicio de la Junta J^ro- 
\ inicial o Localf, haya alguna causa que aconseje al 
Servicio de Libertad Vigiílarta qule la presentación se 
Kalice ante Organismo o Autorf^lad determinada.

En las Juntas Locales de las ciudades donde haya 
plantilla de! Cuerpo General de Policía, se actuará 
de acuerdo con di Jefe respectivo, en su candad de 
Vocal de la Juinta, por disposición de la Orden de l.° 
de septiembre de 1943, ql,ue está vigente.

n o v e n a

Md?a. conducta.—Re-voc^cipnes. dÜl beneficio de liber
tad condicional .

La Junta informará itairiediatamente a la Subdirec
ción General:

l.° Sobre la re^nleidemdta simpíle en la falta de pre- 
ise.ntación periódica de los liberados.

" 2.° Sobre Ips liberados que efectúen desplaza- 
mfentos sin la precisa autorización qomfcedida en for
ma regliatmentaria. .

3 .° Sobre los casos de conducta reprobable en el 
.más amplio sentido.

4 .° Sobre los dqlitos o faltas punibles que come
tieran Los liberados de su j'urisdicción, aun cuando en 
ella estuviere|ni accidentalmente. A este fin, las Auto
ridades judiciales prdínarias y espaciales, a requ'erii- 
miento de la Comisión Central, han dispuesto que su
ministren una copia de los alutos de pracetsamiento 
y sentencias condenatorias que se dicten (contra d li
berado.

Taíes informes serán necesariamente comunicados 
a Ta Subdirección Gen. rail, aun en el supuclsto de que 
’h Juntei no stime pro sedente formular propuesta 
de revqc ción de la libertad condicional.

Les Pr.sid'entcs de las Jilntas Provinciales deberán 
interesar de los señores Jefas superores de PoCkla 
y señores Comuarios 1iaí d tención de todos los libe
rados que quebrantaren <11 destierrq, cambien de re- 
ddeiicia sin las debidas autoriziacioneis o dcljen de 
ofcctuar con puntualidad las presentaciones periódi
cas q'ue están ordenadas, porf'léndolos a disposición 
de la Sulbdirécción de Libertad Vigilada, a Ta qule sin 
relación kf será icomunicai lo el hecho. . ,
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• DECIMA ,

Información mensuaí Estadística.—Ficheros
Eú estado numérico de ail¡tasly bajas a que alude la 

norma 3-2 dleibe ser remitido a la Subdireccion una 
sola vez all unes, antea del día 5< Con él remitirá' la 
Junta un informe general, comiprensivo de todos fos 
ciatos y observaciones que sugiera el problema1 de H- 
bertad' vigilada en la provincia dluranie el mes prece- 
denite, en todos .Sus aspectos: índioe de paro de los li
berados, gestiones practicadas con los organismos de 
trabajo, y, en general, cuantas iniciat¡(vas estime con- 
veniente^ exponer a la Superioridad,

Las ‘Juntas Locafe' delxn qnviar su imforine men
sual a las Provincialtes anjtds del día 25.

Debe procurar lia Jjunta Provinlcial dar el más pun
tual cumplimiento a lo ¿lispucisto en la norma 32, ac
tivando la confección del fichero y |comptetando el 
censo de Liberados en paro y su clasificación por pro- 
íesionqs, que lia Inspección |Qenti1all de Liberadas y 
los Servicios dQ Estadística de la Subdineqción les 
exigirán con) apremio en fecha breva.

Al retirar el carn'ít, cada liberado abonará ila canti
dad de una peseta coa cincuenta céntimos, salvo el ca
so tale qud 5.a hallei en la indigen^'fa o, en paro. El im
porte de lo qu se. reca|udte será ren^itido m4a«uliamen- 
te a la Habilitación ddt Servicio Central con cuenta 
justificativa. " .

La Inispacción Centrail: de Liberados dará instruc
ciones a líos Secretarios-Inspectores provinciales para 
que la orgai^ zación y funiciionamiiento de tan trans- 
ctndentál aspecto del ¡Slervicio, de conformidad con la 
ordenación vigenljq, permita a Has Juntas alcanzar 
pronto el máximo rendimiento en la noble misión que 
tes está encomlendada. .

d e c ímo p&ime r a .
Extravíos de carnets d^ 'liberados

'Diada la importancia qu|e tiene/ el carnet de iden
tidad del liberado, en ica^o de extravio, ti Pnesadente 
de la Junta Provincial ordepará la insítrujcción de un 
exped'ientej en qub te acredite dicho extravío. Manda
rá incitar en eí “Boletín Ofiicial”1 de la provincia res
pectiva y en los diarios de la localidad, anuncios sobre 
Ja pérdida d’el documento, requirieindo que se haga ia 
entrega y concretando que se instruya expediente de 
anulación del carnet y de expedición del duplicado. En 
el supüdsto de que la pérdida esté acrieditaida por acto 
que no implique malicia ni ofrezca ipéligro alguno la 
expedición de un nuevo documento de identidad,, la 
Jíunla propondrá a la Subdfrección que ,te autorice un 
nuevo carnet, dando cuenta ésta —en isú icaso— a, la 
Inspección Generaill de Liberadas y a la Dirección 
Gcmeral de Seguridad, interesando que se publique en 
el Bcdetín de dicho Centro la noticia de la anulación 
del carnet y de expedición del duplicado.

En los casos m que lo conceptúie pertinente, la 
Subdirqcpóni podrá pifoponer a| la S(ubsecrdtaría del 
Ministerio de Julst/'jcia la puMioación en ell “Boletín 
Oficiall” del anuncio de que ha quedado anulado &1 
carnet anterior.

' DECIMOSEGUNDA . ,

■ Contratos de trabajo.
En todos los,casos en que haya de Surtir efectos 

en un expedienta el contrato de trabajo del libelado,

las Juntas Provinciales exigirán que d mismo venga 
con d visado “enterado” de la Oficina de Colocación 
d 11 Sindicato correspondiente o de Ja Delegación de 
Trabajo, o del Organismo adeculadq, según la pro- 
fesióg de que se trate.

En los contratos de embarque, eexigirán el visado 
de la Autoridad dy Marina, o de la Cámara de Na
vegación. Este visado no excluye que dicha Ajultori- 
dad de Marina dé ijnformle documental favoralfe para 
que pilada navegar, con: expresión de, si lia de ser 
navegación de altura, cabotaje o por aguas o zonas 
determinadas.

En los contratos de trabajo autorizadas en Ma
drid, producirá efectos el visada‘o enterado de las 
¿lependencias ant^s señaladas, o, lindistintamente la 
diligencia suscrita por el limo. Sr. Subdirector ge
neral de Trabajo o persona en quien delegue.

En Lo no previsto en ^ste apartado, los señores 
Preisidentes de las Juntas Provinciales de Libertad 
Vigilada rogarán a las Autoridades sindicales y de 
Trabajo que apliquen, Kn la medida más favorah'e, 
a ser posible, para el liberadlo, la circular de la De
legación Nacional! de Sindicatos (E;S(tadísticia¡ y Co
locación) de febrero de 1944 sobre régimen transito
rio, hasta que te publique el RegChmento de la Ley 
de 10 dd febrero de 1943, ha|b:da duenta de que la 
situación de indigencia de algunos liberadas- ex/ge el 
mayor apoyo ipara que por di camino ¿kl trabajo 
puedan reincorporarse al nuevo Estado y al hogar

DECIMOTERCERA ’

Casos dt prisión ateniLda d!^ artídifp séptimo del 
Decirlo de 2 de A\ptiembr\c de 1941 (Boletín Oficial, 

núm. 248)
El artículo séptimo dle exoara^ación dictado por 

la Presidencia del Gobierno con fecha 2 de septiem
bre dle 1941 (“Boffletín Oficial” número 248) atribuye 
facultad a las Autoridlaides j/udiciales mijlíitaiies para 
poner en situación de prisión atenuada a todos los 
condenados q propuestos para condenas que por su 
duraición hallen comprendidas en las disposiciones 
que regulan ia Ilibertad condiotenail; nn tanto que sie1 
tramite1 el expediente y sin perjjuicio de la resolíución 
que en su día recaiga.

Varias ^on las Ordenes circulares de la Dirección 
General de Prisiones dictadais para regir la conducta 
de estos penados, situndkbi iein¡,su domicilio en espera 
de obtener los benefijcios dd libertad condicional, dis- 
poníendoi todas ellas que habrán de presentarse los. 
interílrados en los puestos de la Guardia (Civil más 
próximos al bigar en qtle hayan de fijar ia residencia, 
y que sólo podrán sallir de su domicilio para trabajar 
y cumplqr los deberes religiosos. , ,

Las mismas razones habidas al instituir el Sci vicio 
de Libertad Vigiílaida para observar el comportamien
to político-social db los que, condenaos por la sub • 
versión marxista, salen de los Establecimientos peni
tenciarios en caílidad de liberados cond)’ldonal|es, son 
las que aconsejan eixtender d área, de vigilancia a los 
pecados, que;, por dispioisición da Ja jlurisdicción mi
litar, pasaran a sus domicilias. ,

En su virtud, la Comisaría Central ha dispuesto, 
.como aceración a las dudas que i£n algunos casos se 
han suscitado qut en lo suce^'yo, queden ¿incluidos
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X^l«bnta dal de Libertad aq>«»os 
penados que por IMreto mencionado de Srarce- 
lacion salgan a sus donnatios para seguir en ■itua- 
eion de pnsión atenuada, en int^cia de que 
les alcancen plenamente fe preceptos £ De -reto^e 
22 de mayo de 1943 y U 11Orims apretadS°or 

r.,kn nuiuatarial' de 24 de marzo de 1944 
en®1ÍZ" d- VÍgMa- se P”drá 

■ 36 Jur"sdicaonas militares a fin de 
Chtener /un censo completo de los que se .encuentran 
en la situacton espeoial a que se cbntrae W párrafo.

d e c imo c u a r t a  . '
R.egime'n d^e las Jíuntos

Los Presidente de Has Juntas Provinciales bajo su 
pei-sonal responsab.lddaa cuidarán, de que las jintas 
Lócate de Libertad Virada de- su dejación 

y diluía en la 
, is-on dp informes; ^aral, en todos los trámi
tes que exija ^1 servicio, teomendanido que, siempre 
que resulte posible, utilL<en d telégrafo con la, fran- 
quica que tunen derecho a utilizar como Jujeocs 
ummcipaifes. J F

En el supuesto de (jue observen que las Juntas Lo- 
^-les no fncionan con regularidad, toda vez quie sus 

residentes natos son líos Jueces municipales, qule de
penden jtrarquj^^ de los Jueces de primera 
mstaiua del partido, l0 pondrán len conocimiento de 
-estos,, a, fin de que dichas A^oriJadcs' jíid ciales 
1 h rT !nst1ru'í :los °Portunos expedientes de res. on- 
^ bilidad de Oíos qu2 derán cuenta a la ^diencia 
AUiitpr^ y a la SubdiP.lcción General del Libertad 
A igriada par conducto de la Junta Provincial 

5i los Vocate de Sais Juntas Provinciales, y Lo- 
c ..es dejasen de asistir sin cau^a justificada a las 
ríumomj para la|s que se les convocaran, se pondrá 
en onoemiiento d: la ^ubdiiiección (knieral de Li-

\cmo. Si. Ministro qt^ transmita lo pertinente al
L partamt-nto nmist riaT corresponda.

d e c imo q u in t a

Inspección Justas
En la hipótesis de que, a juicio de Ha Subdi.ccción 

(Kncral g i- Libertad Vigilada o de las Juntas Pro- 
'anciales, se luciese precisa. Ja inspección de Oas Juntas 
1 cu Ji s, .podra acordarse, sin perjuicio de lo previsto 
C.n íhif'C1On 9^Ptinia de normas d , 24 de mayo 
ue 1 M4, que Se gird’ visita, bien por un miembro de 
la Junta Provincial o bi^i por ql Juez de instrucción 
( .. partido a que corresponda elidía Junta Local, en 
> yvo caso la mencionada Autoridlad judicial solicitará 
ci debido pernr.so d fl Excelentísimo. Sr. Presiden- 
K' de lia Audieiuoia- Territorial respectiva Los 
gastos de d^plhzamieuto y dietas serán con 
cargo o|l pnesupuestio de la Junta Provincial, 
si quien realice la inspección es miembro de ella y 
con cargo al Bresupimo de Mancomunidad "niuni- 
c.-pall de gastos de Justicia del partido, si quien la 
V-.vahean fuese cjl Jv|ez día instruccfión del mismo.

Los Pr simientes de las Juntas Provinciales de T i- 
bertad Vigilada acusarán r'écibo de la presente cir- 
cu’ar, y exigirán a su vez de los Presidientes de las 
Juntas Locales qule les participen haber tcnid0 cono-

XT®0 £ diCP' cil,™,®r, y .asimismo gestionarán 
tí su -™„ ™

Bolqin Oficial de la provincia.
rernÍÍJ0; jVÍO de 1944 Sutifector ge- 
nerall de Libertad Vigilada, B. Martí.

Núm. 3.834 .
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentar os en el exoe 
diente promovido por D. Amado Moreno Pelficer en 
bricac^ ?ara ins,alar industria de fa- 
Dricactón de aceite de oliva en Bulbuente industria comprenda a en el grupo Iapartado 6),en la clSá 
septiembre de 'a O*" ^te rlal de 12 de

D adÓn ne I,,dustria ha resuelto autorizar a 
D.Amar.o Moreno Pellicer para que efectúe la instala 
c ón de referencia, con arreg'o a 7as condiciones gem . 
rali s fijadas en la norma 11.a de la citada Orden v a la 
deE8 Ia Pnes,a en m:!r(ha de la fabricación 
tberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses 

contados a partir déla fecha de publicación de esta 
lo rr nt'?n 6ni 6 ‘ ),rfr$*> de la provincia. De 
10 contrano, la autorización se considerará anulada 
fe JrByo Sep,iembre de l944-E' h.geniero-Je.

s E o c I O N s E X T A

KX POSICION DE DOCUMENTOS
“ ->5 niazos v a los efectos rey lamentai n» 

?2?,,nA"PTtO' 11 ,,6l>!ico' c" ' Secretaría ,í 
,.4a Ayuntam lto df ,os qnf 3 con(¡nuacl«
IQ44 ?a- °S s,*2ru^t,ls do-umentoc mire

. Pu<J>endo presentar lo. 
Ho< n-datnaciones que < 
( Mcntns municipales

vecinos contra a qué 
que estimen convenient !•>

3.838. —Refascón 
3.874.-Ulebo

Expedentes de suplementos de crédito.
3.808. —M-irata de Jalón

trnnst.-tPncto^ de r.>du«.

3 876. —Utí bo
' 'U <>T,ieM,,MMto * 4, tewüwe,

3.877.-Utebo
P'-esMpWsto Hitínicipal extraordinario

3.772.-Epila
Padrón de vehículos con motor mecánico

3.826.—Mara
miír-UtOrJ CHdmwU.

3.763. — Valmadrid
de Presupuesto municipal ordinarv.

3.871. —Morata de Jdón
Repartimiento general de utilidades

3.810. —Sástago
3.840. — Ruesca
3.842.—Chodes

Repartimiento de rústica y' pecuaria
3.839. -Fuendetodos
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Retento de gartpdeyia • j1 , i ¡; ) ■
3.760. —Tauste
3.839. —Fuendetodos

CASTEJON DE ALARBA Núm. 3.841
El día 25 de k s corrientes y hora de las once de la 

mañana tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, la subasta pública para el arriendo de los pas
tos del monte denominado «Las Cuestas», núm. 65 a) 
del Catálogo, para 300 cabezas de ganado lanar y 10 de 
cabrío. Disfrute anual; tipo en alza, 1.050 pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en el So l e t í*

extraordinario de 21 de agosto último y al 
formulado por esta Alcaldía, los cuales se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento. ' .

Si dicha subasta resultara desierta, se celebrará la 
segunda el día 2 de octubre próximo, a la misma hora, 
en igual local y bajo idéntico, tipo y condiciones que 
sirven de base para la primera.

Los gastos de anuncio en el toi^Thl Of ic ia i , escrr 
tura y timbre, asi como los demás gastos, derechos y 
suplidos que se ocasionen con motivo de la subasta, 
serán de cuenta del rematante. El Ayuntamiento se re
serva el derecho de tanteo.

Castejón de Alarba, 8 de septiembre de 1944.—El 
Alcalde, Jesús Martínez.

EL BUSTE Nüm. 3.828
El Ayuntamiento de esta localidad, en sesión cele

brada el día 30 de agosto último, acordó proceder a la 
construcción de dos lavaderos, uno público y otro para 
infecciosos, mediante subasta, cuya memoria, proyec»- 
to y presupuesto se hallan en Secretaría.

Y a los efectos determinados en el art. 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1944, se hace público que se 
admitirán reclamaciones pertinentes durante el plazo 
de cinco días a partir de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, bien advertido que transcurri
do aquél no se admitirá ninguna.

El Buste, 1 de septiembre de 1944.—El Alcalde: 
P. H. Justo Pérez.

MALPICA DE ARBA Núm. 3.844
Conforme determina el plan general de aprovecha

mientos correspondiente al año forestal de 1944 a 
1945, publicado en el Bo l e t ín Of ic ia i extraordinario 
de fecha 21 del pasado mes de agosto, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el día 25 del actual y ho
ra de las once de su mañana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, se cele
brará la subasta pública de los pastos del monte «El 
Vedado», de esta jurisdicción, por el tipo de tasación en 
alza de 5.000 pesetas, con una capacidad de pastoreo 
para 200 cabezas de ganado lanar y 30 mayores, com ■ 
prendiendo el período de aprovechamiento desde el 
1.° de octubre próximo hasta el 30 de septiembre de

Serán de cuenta del rematante los gastos del presente 
anuncio y demás relativos al expediente de subasta.

Malpica de Arba, 5 de septiembre de 1944.—El Al
calde, Joaquín Marco.

MALUENDA ,Núm. 3.872
La primera subasta de los pastos de las dehesas de 

«Valmayor» y «Rato», de este término municipal, pa
ra el año forestal 1944-45, tendrá lugar el día 20 del ac
tual, a las once y once y media, respectivamente, con 
sujeción al tipo y pliego de condiciones publicadas por

el Distrito Forestal en el Bo l e t '..' Of ic im  extraordina
rio de la provincia de 21 de agosto último.

Si dicha subasta quedase desierta, se verificará la 
la segunda el día 25 del corriente, a la hora indicada. 

Maluenda, 8 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Felipe Abián.

MUNEBREGA Núm. 3.868
El día 30 del actual, a las once horas, tendrá lugar 

en la Casa Consistorial la subasta de los aprovecha
mientos forestales que a continuación se expresan, la 
cual se celebrará con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

Pastos
Monte «Blanco»; tasación, 5.700 pesetas.
Si no hubiere postor, se celebrará segunda subasta 

en el mismo local, hora, tasación y condiciones, el dia 
9 de octubre siguiente.

Munébrega, 11 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Miguel Gormedino.

MONEVA . Núm. 3.862
El día 4 de octubre, a las diez horas, tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o persona en quien delegue, la subasta del 
aprovechamiento de pastos para el año forestal de 
1944-45, conforme al plan general publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia de fecha 21 de 
agosto último, de los montes que a continuación se 
expresan:

«Dehesa Boalar», núm. 26 del Catálogo: tipo de tasa
ción, 1.500 pesetas.

«Montes Blancos», núm. 27 del Catálogo: tipo de 
tasación, 5.000 pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, pre
sentarán el resguardo del depósito del 10 por ICO del 
tipo de subasta, cuya cantidad quedará depositada en 
calidad de fianza.

El rematante queda obligado a satisfacer, además 
del importe del remate, todos los derechos de entrega y 
reconocimiento final, anuncios de subasta y el 1 por 100 
del importe de remate de la misma, para gastos de 
autorización.

Si en esta primera subasta no hubiera postores, se 
celebrará una segunda el 7 del mismo mes, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la anterior.

Esta subasta se celebrará por pujas a la llana en 
alza, siéndole adjudicada al mejor postor.

‘ Moneva, 9 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
José Artal.

TIERMAS Núm. 8.848
En virtud de lo dispuesto en el vigente plan de 

aprovechamientos forestales y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal, el dia 21 del 
actual y hora de las diez de su mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la celebración 
de subasta de aprovechamiento de pastos del monte 
público de este término municipal denominado «Sie
rra-de Leire», para el año forestal 1944-45, bajo el ti
po en alza de 27.000 pesetas.

Si dicha subasta quedase desierta por falta de licita
dores, se celebrará una segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones, el día 5 de octubre próximo, a la misma 
hora, siendo de cuenta del rematante los gastos de 
inserción de anuncios y formación de expedientes.

Tiermas, 7 de septiembre de 1944. —El Alcalde, 
Simón Sánchez,
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BIEL Núm. 3.843
A contar diez dias del en que aparezca publicado es

te anuncio en el Bo l e t ín -HicTAidela provincia, y 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario fe
cha 21 de agosto último, tendrá lugar la subasta pública 
del aprovechamiento de pastos para el año forestal 
1944-45 de los montes de este término municipal, cata
logados como de utilidad pública, que a continuación 
se detallan:

A) 181.— Dehesa Carbonera»
5) 182.—«Nuestra Señora de Orrios»
C) 183.—«Opaco de la Fraya»
D) 184.—«Opaco de Paniagua» '
E) 185.—«Opaco de Ponz»
F) 186.- <Opaco de Puidemulo»
G) 187.—«Opaco de Puidibrio»
Para 2.000 lanares, 100 cabríos y 30 mayores. Tasa

ción total, 21.200 pesetas.
De quedar desierta esta primera subasta, se celebra

rá la segunda a los cinco días transcurridos de celebra
da la.primera, en idénticas condiciones.

Biel, 8 de septiembre de 1944.—El Alcalde, Amado 
Minguez.

USED Núm. 3.865
_ El día 20 de los corrientes, a las nueve de la ma
ñana, se celebrará en la Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia o la del Concejal en quien delegue, la su
basta de pastos del monte «La Sierra», núm. 127, ba
jo el tipo en alza de 10.000 pesetas y condiciones pu
blicadas en el 3o l e t íi o -ic ia i. del día 21 de agosto.

El mismo día, a las doce horas, se celebrará la su
basta de «El Coscojar», con las mismas formalidades y 
condiciones y bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas.

Si en el día indicado no se celebrase la subasta por 
no haber licitadores, se celebrará la segunda, con las 
mismas condiciones, el día 28 de los corrientes.

Used, 6 de septiembre de 1944.—El Alcalde, Justi
no Más.

UTEBO Núm. 3.875
, El día 25 del mes actual, a las doce y doce y me 

dia horas, respectivamente, se celebrarán en esta Ca
sa Consistorial las subastas públicas por pujas a la 
llana para el arriendo de los pastos y hierbas de los 
prados «Alto» y «Bajo» y «Huerta Alta», de este mu
nicipio, para su disfrute durante el año foresta! 
1944 45, bajo los tipos en alza de 1.000 y 200 pesetas 
y pliegos de condiciones que podrán consultarse hasta 
el momento de las subastas.

Utebo, II de septiembre de 1944.—El Alcalde ejer
ciente, Lucio Picapeo.

VALMADRID Núm. 3.820
El día 26 de los corrientes, a las diez de sd mañana, 

se celebrará la subasta de los siguientes aprovecha^- 
mientos forestales que se han declarado urgentes:

Pastos para 1.000 lanares y 40 cabríos, en los mon
tes números 29, 30 y 31 del Catálogo; tasación, 11.530 
pesetas.

Monte núm. 29 del Catálogo; 50 quintales métricos 
de esparto; tasación, 300 pesetas.

Monte núm. 30 del Catálogo, 2.000 estéreos de leñas 
de coscojo y romero a mata rasa, respetando los pinos; 
tasación, 2.000 pesetas.

Además del importe de la subasta el rematante viene 
obligado a pagar los derechos del Distrito Forestal y 
el reintegro del expediente,

La subasta será sencilla y se celebrará a pliego ce 
rrado, dando principio a las diez de la mañana y ter* 
minando a las once, verificándose con sujeción a las' 
condiciones facultativas y económicas insertas en los 
Bo l e t ín e s Of ic ia l e s de la provincia que se hallarán 

de manifiesto, facilitándose además a ios interesados 
modelo de proposición.

Valmadrid, 5 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
José Burdío.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Núm. 3.811
PINA DE EBP.O '

D. Julián Blasco Cortés, Juez municipal ejerciente de 
primera instancia de Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que por haber satisfecho la sanción im 

puesta en unos y por haber sido sobreseídos en otros, se 
han alzado y dejado sin efecto las trabas realizadas en 
bienes de los denunciados en expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos en este Juzgado que a con
tinuación se detallan, los cuales han recobrado la libre 
disposición de sus bienes: .

Tomás Gas Salinas, de Quinto. •
Vicente Falcón Usón, de Gelsa.
Julián Clavero Guerrera, de Velilla de Ebro.
Manuel Casahorrán Gimeno, de id.
Tomás Lizaga Saganta, de Fuentes de Ebro.
Romualdo Gállego Aguilar, de id.
Faustino Pueyo Gálvez, de Nuez de Ebro.
Raimundo Puérrtolas Orduña, de Farlete.
María Aguilar Muñoz, de Mediana de Aragón.
Lo que se hace público por el presente, para general 

conocimiento.
Dado en Pina de Ebro a cuatro de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.—Julián Blasco. — El 
Secretario, Antonio Pérez.

Juzgados municipales

Núm. 3.822
VILLANUEVA DE JILOCA

D. Matías Muñoz Foj, Juez municipal de Villanueva de
I i loca;
Hago saber: Que por este mi primero y único edicto 

se cita, llama y emplaza a D.a Lucía Gimeno García, 
cuyo paradero se ignora, vecina que fué de esta loca
lidad, para que a la hora de las doce del día 19 de 
septiembre se presente en este Juzgado a contestar 
a la demanda de desahucio de una finca rústica, pre
sentada en el mismo por D. Inocencio Abad-Cascajares, 
de profesión funcionario del Estado, vecino de Zarago
za y con residencia accidental en este pueblo, fundada 
en la lalta de pago, según lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha, apercibiéndole de que. de no 
verificarlo por sí o por medio de legitimo apoderado, 
se declarará el desahui io sin más citarle ni oírle.

Dado en Villanueva de Jiloca a ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez munici
pal, Matías Muñoz.—P. S. M.: El Secretario, losé 
Hernández.
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